
   
 

Moción consenso bases Pammasa 
 
 

Tradicionalmente las políticas de adjudicaciones de vivienda respondían a un consenso 
entre los distintos grupos políticos, definiéndose de esa manera tanto las bases de 
adjudicación como los criterios de aplicación de las mismas. 
 
Ese consenso se ha visto roto de forma abrupta por el Equipo de Gobierno al trasladar la 
aprobación los actuales Bases de viviendas en alquiler al Consejo de Administración de 
Pammasa en lugar de seguir haciéndolo por la Junta de Accionistas, previo consenso de 
los Portavoces, como insisto venía aconteciendo, sin que se haya motivado, razonado o 
justificado ese cambio de criterio. 
 
En paralelo con esa elaboración conjunta se constituía una comisión paritaria de los 
grupos políticos para la interpretación de las bases y la elaboración de listas, lógica 
consecuencia de que habían sido ellos los que habían elaborado las bases a aplicar. 
 
Como consecuencia del absurdo planteamiento de que por el Consejo de Pammasa se 
modificasen parcialmente las bases que había aprobado el Pleno municipal en funciones 
de Junta General de la Sociedad, nos encontramos con que la Comisión paritaria tiene 
ahora que interpretar unas bases en cuya modificación no ha tenido arte ni parte. 
 
A la vista de lo expuesto se presenta la siguiente 
 

MOCIÓN 
 
Que se recupere el consenso para la elaboración de los criterios a establecer en las 
bases de adjudicación de cualquier tipo de viviendas y que sea la Junta General de 
Accionistas, es decir la representación política municipal, la que las apruebe. 
 

LA PORTAVOZ 
 

Fd. Mercedes Pedreira. 


